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DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y EMPLEO

ORDEN de 11 de febrero de 2014, del Consejero de Economía y Empleo, por la que se 
regula la tramitación por medios telemáticos de los procedimientos administrativos y 
trámites en materia de turismo.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 
Públicos, reconoce el derecho de los ciudadanos a relacionarse con las Administraciones 
públicas por medios electrónicos.

En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón, esta materia se ha regulado a través 
del Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que se crea el 
Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se regula la 
tramitación de Procedimientos Administrativos por medios electrónicos y se establecen otras 
medidas en materia de administración electrónica, modificado a su vez por el Decreto 81/2011, 
de 5 de abril, del Gobierno de Aragón.

El artículo 14, apartado 1, del citado Decreto, establece la obligación para cada Departa-
mento del Gobierno de Aragón de proceder a determinar y publicar en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, los procedimientos administrativos de su competencia que sean susceptibles de 
tramitación electrónica.

Así pues, se hace necesario proceder a la determinación de los procedimientos adminis-
trativos y trámites en materia de turismo susceptibles de tramitación telemática.

Como trámites específicos y determinados en el Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, 
el proyecto de orden ha recibido el informe favorable de la entidad pública Aragonesa de Ser-
vicios Telemáticos, de fecha 5 de agosto de 2013; el informe favorable del Servicio de Admi-
nistración Electrónica del Departamento de Hacienda y Administración Pública, de fecha 21 
de enero de 2014; y el informe de la Secretaría General Técnica del Departamento de Eco-
nomía y Empleo, de fecha 31 de enero de 2014.

Por tanto, de conformidad con lo previsto en los artículos 6 y 14 del Decreto 228/2006, de 
21 de noviembre, del Gobierno de Aragón; con lo dispuesto en el artículo 1, letra n), del De-
creto 19/2012, de 24 de enero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba la estructura 
orgánica del Departamento de Economía y Empleo; y al amparo de lo establecido en el ar-
tículo 43 de la Ley 2/2009, de 11 de mayo, del Presidente y del Gobierno de Aragón, dispongo:

Artículo 1. Objeto.
Esta orden tiene por objeto la determinación de los procedimientos administrativos y trá-

mites en materia de turismo susceptibles de tramitación telemática, de conformidad con lo 
dispuesto en el Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, por el que 
se crea el Registro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, se 
regula la tramitación de Procedimientos Administrativos por medios electrónicos y se esta-
blecen otras medidas en materia de administración electrónica.

Artículo 2. Régimen jurídico.
Los procedimientos a los que se aplique esta orden se sujetarán a lo previsto en el Decreto 

228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, en la Orden de 5 de octubre de 2011, 
del Consejero de Hacienda y Administración Pública, por la que se regula el Sistema de Noti-
ficaciones Telemáticas de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, en la 
Orden de 5 de octubre de 2011, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, por la 
que se regula el Servicio de copias y compulsas electrónicas de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Aragón y, en su caso, en la correspondiente convocatoria y en la legis-
lación en materia de subvenciones.

Artículo 3. Ámbito de aplicación.
Esta orden será de aplicación a los procedimientos administrativos y trámites en materia 

de turismo especificados en el anexo I de la misma.

Artículo 4. Simplificación.
1. Los procedimientos administrativos y trámites en materia de turismo con número de 

Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 80, 81, 82, 83, 87, 88, 90, 91, 571, 576, 648, 1212, 1213, 
1214, 1215, 1216, 1217,1218 y 1219 se encuentran sometidos al régimen de declaración 
responsable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 27 del texto refundido de la Ley 
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del Turismo de Aragón, aprobado por Decreto-Legislativo 1/2013, de 2 de abril, del Gobierno 
de Aragón.

2. Los procedimientos administrativos y trámites en materia de turismo con número de 
Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 84, 86, 89 y 637 se encuentran sometidos al régimen de 
autorización turística, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 del texto refundido de 
la Ley del Turismo de Aragón, habiéndose llevado a cabo una simplificación en sus trámites 
de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 247/2008, de 23 de diciembre, del Gobierno 
de Aragón, de adaptación de diversos procedimientos administrativos competencia del De-
partamento de Industria, Comercio y Turismo, al Decreto-Ley 1/2008, de 30 de octubre, del 
Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad econó-
mica en Aragón.

3. Los procedimientos administrativos y trámites en materia de turismo con número de 
Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios prestados por la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Aragón 23, 1211, 1409 y 1550 se encuentran sometidos a lo dis-
puesto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el Decreto 
175/1998, de 20 de octubre, del Gobierno de Aragón, sobre el régimen y procedimiento para 
la concesión de ayudas en materia de turismo, modificado por el Decreto 220/2005, de 25 de 
octubre, del Gobierno de Aragón.

Artículo 5. Presentación de solicitudes.
1. Las personas interesadas podrán presentar por medios telemáticos las solicitudes refe-

ridas a los procedimientos administrativos y trámites relacionados en el anexo I, mediante los 
modelos de solicitud existentes en el Catálogo de Procedimientos Administrativos y Servicios 
obrantes en la sede electrónica del Gobierno de Aragón, en la dirección 

2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del derecho de la persona 
interesada a presentar sus solicitudes en cualquiera de los registros a los que se refiere el 
artículo 38, apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. Las solicitudes presentadas por medios telemáticos deberán cumplimentarse en todos 
sus apartados e irán acompañadas de la documentación que establezca la norma reguladora 
de los procedimientos administrativos o trámites de que se trate, en la forma y plazos que en 
ella se establezcan.

4. Para la presentación de solicitudes y, en su caso, de la documentación que sea reque-
rida, deberán cumplirse las exigencias establecidas en las disposiciones sobre administración 
electrónica y en particular con los requisitos técnicos que figuran detallados en el anexo II de 
esta orden. Conforme a ello podrán efectuar la presentación telemática las personas que 
dispongan de firma electrónica conforme a lo dispuesto en los artículos 6 y 16 y en la dispo-
sición adicional segunda del Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón.

5. El interesado podrá escoger en su solicitud que las notificaciones administrativas con-
sustanciales al procedimiento administrativo o trámite de que se trate se practiquen a través 
del Sistema de Notificaciones Telemáticas de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4 de la Orden de 5 de octubre de 
2011, del Consejero de Hacienda y Administración Pública, reguladora de dicha materia.

6. Los datos expresados por los ciudadanos en la solicitud o relacionados con ella de los 
que dispongan otras Administraciones públicas podrán ser verificados por el órgano de trami-
tación, siempre y cuando se haya prestado consentimiento conforme a las exigencias sobre 
protección de datos de carácter personal, no debiendo en tal supuesto presentar los docu-
mentos acreditativos de los datos y requisitos referidos.

Artículo 6. Registro telemático.
1. La recepción de la documentación presentada telemáticamente se efectuará en el Re-

gistro Telemático de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón en el que se 
realizará el correspondiente asiento de entrada, de conformidad con lo establecido en su 
normativa de aplicación.

2. El registro emitirá automáticamente un recibo acreditativo de la recepción de la solicitud 
presentada por el interesado, de forma que tenga constancia de que la comunicación ha sido 
recibida por la Administración y pueda referirse a ella en trámites posteriores. El recibo se 
hará llegar al solicitante desde el Registro en el momento inmediatamente posterior a que 
tenga lugar el asiento del documento recibido.

3. En el recibo constará el número de registro de entrada, la fecha y hora de presentación 
y la de entrada en el Registro Telemático, la identificación del interesado, el tipo de documento 
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y la descripción sucinta del asunto que se registra, el órgano destinatario de la solicitud y re-
lación, en su caso, de los documentos anexos a la solicitud.

Artículo 7. Efectos.
Las solicitudes que incluyan la firma electrónica reconocida y cumplan las previsiones del 

Decreto 228/2006, de 21 de noviembre, del Gobierno de Aragón, producirán los mismos 
efectos jurídicos que las solicitudes formuladas conforme al artículo 70, apartado 1, de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, y presentadas en cualquiera de los registros a los que se refiere 
el artículo 38, apartado 4, de dicha Ley.

Artículo 8. Información sobre el estado de tramitación de las solicitudes.
El estado de tramitación de los procedimientos administrativos o trámites iniciados me-

diante solicitudes formalizadas telemáticamente podrá ser consultado por las personas inte-
resadas accediendo a la sede electrónica del Gobierno de Aragón en Internet, en la dirección 

.

Artículo 9. Plazo de resolución y silencio administrativo.
Fuera de los supuestos de presentación de una declaración responsable, el plazo máximo 

para resolver y notificar las solicitudes presentadas telemáticamente, así como el sentido del 
silencio cuando la resolución no haya sido notificada en plazo, será el que resulte aplicable 
conforme a la normativa reguladora de cada procedimiento para su tramitación ordinaria por 
medios no telemáticos.

Artículo 10. Garantías en la tramitación telemática de solicitudes.
1. El uso de la presentación telemática de las solicitudes referidas a los procedimientos 

administrativos o trámites previstos en esta orden no supondrá privilegio ni trato discrimina-
torio alguno en la tramitación o resolución de los correspondientes procedimientos.

2. Las aplicaciones de soporte a la tramitación telemática de los procedimientos adminis-
trativos o trámites objeto de esta orden responderán a los criterios de seguridad e interopera-
bilidad derivados de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos 
a los Servicios Públicos, así como a los Reales Decretos 3/2010, de 8 de enero, y 4/2010, de 
8 de enero, que regulan el Esquema Nacional de Seguridad y de Interoperabilidad en el ám-
bito de la Administración Electrónica.

3. La tramitación telemática de los procedimientos administrativos y trámites previstos en 
esta orden se desarrollará de conformidad con la legislación aplicable en materia de protec-
ción de datos, debiendo la Administración de la Comunidad Autónoma adoptar las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad, confidencialidad e integridad de los datos de carácter 
personal, mediante la integración de dichos datos en el correspondiente fichero de datos de 
carácter personal. El órgano del Departamento competente en materia de turismo respon-
sable de cada fichero adoptará las medidas precisas para hacer efectivas las garantías, obli-
gaciones y derechos reconocidos en la legislación sobre protección de datos de carácter 
personal, en particular, los derechos de acceso, rectificación, oposición y cancelación de 
datos que, en su caso, sean solicitados por los interesados.

Disposición adicional única. Habilitación para modificar el anexo I.
La relación de procedimientos administrativos y trámites recogidos en el anexo I podrá ser 

actualizada mediante resolución de la Secretaría General Técnica del Departamento compe-
tente en materia de turismo, que será publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, previo in-
forme de la Entidad Pública Aragonesa de Servicios Telemáticos.

Disposición final única. Entrada en vigor.
Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 11 de febrero de 2014.

El Consejero de Economía y Empleo,
FRANCISCO BONO RÍOS
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ANEXO I
PROCEDImIENTOS ADmINISTRATIvOS y TRámITES EN mATERIA DE TuRISmO quE 

PuEDEN SER OBJETO DE TRAmITACIóN TELEmáTICA (NúmERO DE 
PROCEDImIENTO ASIGNADO EN EL CATáLOGO DE PROCEDImIENTOS 

ADmINISTRATIvOS y SERvICIOS PRESTADOS POR ADmINISTRACIóN DE LA 
COmuNIDAD AuTóNOmA DE ARAGóN)

23. Ayudas a proyectos turísticos fondo de inversiones de teruel.
80. Declaración responsable apertura y clasificación de restaurantes y cafeterías.
81. Declaración responsable apertura de agencias de viaje con casa central en Aragón.
82. Declaración responsable apertura y clasificación de apartamentos turísticos.
83. Declaración responsable apertura sucursales de agencias de viaje en Aragón.
84. Autorización de apertura y clasificación de alojamientos al aire libre en suelo rural.
86. Autorización de modificación de empresas de turismo activo.
87. Declaración responsable modificación en viviendas de turismo rural.
88. Declaración responsable modificación de agencias de viaje: centrales y sucursales.
89. Autorización de empresas de turismo activo.
90. Declaración responsable apertura y clasificación de viviendas de turismo rural.
91. Declaración responsable apertura y clasificación de alojamientos hoteleros.
571. Declaración responsable de modificación de restaurantes y cafeterías.
576. Declaración responsable modificación de alojamientos hoteleros.
637. Autorización de modificacióni de alojamientos al aire libre en suelo rural.
648. Declaración responsable de modificación de apartamentos turísticos.
1211. Solicitud subvención fondo perdido empresas del sector turístico.
1212. Declaración responsable apertura y clasificación de alojamientos al aire libre.
1213. Declaración responsable modificación de alojamientos al aire libre.
1214. Declaración responsable apertura y clasificación de alojamientos hoteleros con 

apartamentos turísticos.
1215. Declaración responsable apertura y clasificación de albergues y refugios.
1216. Declaración responsable empresas de turismo activo autorizadas por otras adminis-

traciones.
1217. Declaración responsable modificación de albergues y refugios.
1218. Declaración responsable de modificación de alojamientos hoteleros con aparta-

mentos turísticos.
1219. Declaración responsable modificación de empresas de turismo activo autorizadas 

por otras administraciones.
1409. Fondo financiero del estado para la modernización de las infraestructuras turísticas.
1550. Subvención entidades privadas sin ánimo de lucro para actuaciones de promoción 

turística.

ANEXO II
REquISITOS TéCNICOS NECESARIOS PARA LA TRAmITACIóN POR mEDIOS 

TELEmáTICOS DE LOS PROCEDImIENTOS ADmINISTRATIvOS 
y TRámITES EN mATERIA DE TuRISmO

Primero.— Características técnicas del sistema informático.
1. El sistema se alojará en servidor seguro de la sede electrónica del Gobierno de Aragón, 

 y estará incluido en el área dedicada a la tramitación electrónica (actual-
mente: ).

2. Para facilitar la presentación de solicitudes el usuario tendrá la posibilidad de almacenar 
en el perfil de usuario de la aplicación los datos de localización a efectos de notificación de 
forma que podrá ser utilizada para las siguientes solicitudes.

3. Se almacenarán en este sistema informático las solicitudes presentadas al menos du-
rante el tiempo de vigencia administrativa de las mismas o como mínimo siempre que haya 
sido accedida en un plazo de 6 meses.

4. El sistema permitirá la verificación de la información de firma electrónica y sellado tem-
poral asociada a los documentos electrónicos o la exportación de dicha información para su 
verificación por parte de terceros.

Segundo.— Características técnicas del Acceso.
1. El sistema será accesible a través del navegador Web estándar y los requerimientos de 

hardware y software mínimos serán los que determine el fabricante del mismo. Dicho nave-
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gador deberá permitir la instalación de los módulos de firma electrónica necesarios. La rela-
ción actualizada de los navegadores que permiten dicha instalación se encuentra en el área 
dedicada a la tramitación electrónica del portal del Gobierno de Aragón (actualmente 

).
2. Será necesario que el navegador utilizado para la cumplimentación de la solicitud tenga 

instalado y debidamente configurado un plugin que permita la lectura y cumplimentación de 
formularios PDF conforme el estándar ISO/IEC-32000-1:2008 (Pdf 1.7).

3. Los usuarios se autenticarán en el sistema mediante la utilización de certificados elec-
trónicos reconocidos conforme a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, 
que se ajusten a la recomendación uIT x.509 versión 3 o superiores (ISO/IEC 9594-8 de 
1997). No podrán utilizarse certificados electrónicos caducados o revocados para acceder al 
sistema. La relación de autoridades de certificación reconocidas estará disponible en la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón, en el área dedicada a la tramitación electrónica accesible 
actualmente mediante la uRL .

4. En las solicitudes, documentos y recibos electrónicos se utilizará firma electrónica reco-
nocida conforme el estándar ETSI TS 101 733 v1.7.3 (CAd ES), o versiones superiores del 
mismo, incluyendo referencia temporal cierta aportada por tercero de confianza (TimeStamp).

Los recibos electrónicos correspondientes al registro electrónico de las solicitudes se ade-
cuarán al estándar ISO 19005-1:2005 (PDF/A).

Tercero.— Interoperabilidad.
En aplicación de la Resolución de 3 de octubre de 2012, de la Secretaria de Estado de 

Administraciones Públicas, por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de 
Catálogo de estándares, la documentación que se adjunte a la solicitud podrá realizarse en 
los siguientes formatos: pdf, jpg, odt, txt.


